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ESTE MES ESTÁ MARCADO 
POR EL RETORNO DE 
NUESTROS ESTUDIANTES A 
CLASES PRESENCIALES



CON EL RETORNO 
NECESITAMOS RECORDAR 
ALGUNOS PROTOCOLOS 
IMPORTANTES Y 
NECESARIOS PARA EVITAR 
CONTAGIOS





Nuestro colegio cuenta con 
cuadrilla sanitaria que fue 
capacitada por el minsal.







DÍA DEL NIÑO

• Origen y significado

• La celebración fue establecida por la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU). Durante esta jornada se conmemora el aniversario de la adopción de 
la Declaración Universal de los Derechos del Niño y también la aprobación de 
la Convención de los Derechos del Niño.

• Esta última establece derechos relativos a la vida, la educación, la salud, a la vida 
familiar y a jugar. Sin embargo, también precisa que se escuchen sus opiniones y se 
garantice su protección frente a la violencia y la discriminación.

• Por qué se celebra el 8 de agosto

• En nuestro país, el Decreto Supremo 1.110, que data de octubre de 1976, indica que el 
Día del Niño sea celebrado el tercer miércoles de octubre. No obstante, se efectúa en 
agosto debido a que esta fecha guarda relación con la promulgación de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, mediante el Decreto 830. Esta fue fue realizada, en 
Chile, el 14 de agosto de 1990.





MES DE LA SOLIDARIDAD

Este mes nos recuerda que no estamos solos, y que tenemos que unir nuestras manos para servir y compartir.
Queremos invitar a toda nuestra Comunidad Educativa a participar activamente de este Mes de la Solidaridad

¿ Cómo?
1.Valora lo mejor de ti para ofrecer tus capacidades a los demás.
2. Escucha activamente a quien te quiere hablar.
3. Ponte en el lugar del otro para comprenderlo mejor.
4. Descubre sin prejuicios la riqueza de las demás personas.
5. Saluda o visita a quien requiera de tu apoyo y compañía.
6. Ama, respeta y cuida a tu planeta; eres parte de él.
7. Ama, protege y defiende a todos quienes habitan la Tierra: personas, animales y demás especies.
8. Reconoce los derechos de cada persona e involúcrate en garantizarlos.
9. Genera encuentros significativos para ti y los otros.
¡Tú haces la diferencia en este Mes de la Solidaridad!





INCLUSIÓN

Para construir una sociedad Inclusiva debemos 
considerar los derechos humanos como pilar para 
desarrollar actitudes éticas y políticas que 
CONSIDEREN a todos por igual.

La inclusión es un derecho humano



La educación hoy se concibe como un derecho social que promueve un aprendizaje integral y que abre
sus puertas hacia una concepción inclusiva e intercultural capaz de acoger, sin distinción alguna, a todos
los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos que asisten a sus aulas.
Cuando la escuela y el liceo se han apropiado de la inclusión educativa, es porque han trabajado sobre
dos puntos centrales: la eliminación de la discriminación y el abordaje de la diversidad.
La eliminación de la discriminación en la escuela y el liceo apunta a asegurar el derecho a la educación
de todas las personas de la comunidad, sin dejar afuera a ningún colectivo o grupo social que por
diversas razones ha sido motivo de discriminación arbitraria y/o exclusión en los procesos educativos.
El abordaje de la diversidad resulta ser otro desafío para la escuela y el liceo, ya que deben propiciar la
apertura de la cultura escolar. Las comunidades necesitan procesos que les permita reconocer cómo se
expresan las diversidades de cada uno de sus miembros en los diferentes espacios escolares y favorecer
la valoración, reconocimiento y participación de cada uno de los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y
adultos, comprendiendo que cada uno aprende según su contexto, historia, capacidades y cultura, en
aulas heterogéneas.



HITO 
EDUCACIÓN 
FÍSICA 
ESTEMOS ATENTOS SE VIENE 
NUESTRA SEMANA SOBRE 
RUEDAS




